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ORDENANZA Nº 19736

ABROGADA POR ORDENANZA 22031

Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 3º a la Ordenanza 18229, el siguiente texto: 

“Artículo 3º.- El que impidiere o dificultare de cualquier modo el acceso a todo espacio público y
a  los  transportes  públicos  de  pasajeros,  a  las  personas  no  videntes  o  disminuidas  visuales,
munidas del certificado de discapacidad, que vayan acompañadas de perros guías, el que cobrare
o  pretendiere  cobrar  diferencias  dinerarias  al  titular  del  perro  guía  por  aquel  acceso,  será
sancionado con multa entre 0,50 a 1 sueldo básico del personal municipal y/o clausura de hasta
noventa (90) días y/o inhabilitación de hasta ciento ochenta (180) días.

                       Serán solidariamente responsables, las personas físicas o jurídicas que presten
servicio de transporte público de pasajeros, como así también aquellos que organizan o explotan
actividades en los espacios públicos de pasajeros junto con los titulares de la correspondiente
habilitación”.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Artime
Gauna Ciano Pulti


